
 
 

PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CÁEZ 

Magistrado Sustanciador 
 

FOLIO 352-2023 
Radicación No. 23417310300120170000703 

 
 

Montería, Córdoba, catorce (14) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024)   

 

Luego del examen de rigor se observa que en el sublite es 

necesario prorrogar hasta por 6 meses más el término para decidir 

la instancia, en un todo de acuerdo con el artículo 121 del CGP. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE, 

 

Primero: Prorrogar hasta por seis (6) meses más el término 

para desatar el recurso de apelación en el caso ejusdem. 

Segundo: Oportunamente vuelva el asunto al despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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